
, .. ación, á virttlti del . ;desarrollfil · visihlé en .que Nuevo 
· da dia se lt~en .rpas. apremiantes, · . . · 
l~ .se~i;idad que ~~ ,ese. es~do bonan.cible tie la. Ha~en
. ~a .file ~gun~ eontrtbucmnes; y en los- :.tilos de 189 
rtlt,spón4:i~li{é tuvo efeeto .en las pensiones de estu.dian ·. 
y h~aóiS, en los. derei,ltos sobre casas de contratos 

. . J fl~~es, ay'ttdaliido asJ el .Estado, con la redueéwn lll 
.. · .· · ~a he11~~ y alcohJ~les, á la mayor facilidad para el pago lit 
f~itl ,f•llro, -0rea:do pq,r aque.l entonces. · . . 

,.,,,,,,,.~· ··· · ttmuído iud.udableniente i la satisfactotia situaci(!n · ftnancieta, ,la 
.. d ~ni q~e s.e háce fa reeaudacio.11, que en ver-dad debh deciroa, no 
· f}i · ·· .·• · ·ir~~ia po~ parte de lt>s co~t1;ihuy~ntes; así como. la_cir-
~ , i . i:enro eJ,étce ccmstmte ~lanoa en ramo tan impar-

~ ~- · or de B:~udaciones d:e R:enta;. del Estado, se le ha. des~ 
· , , y au.~dil el ga$tó de un escfibiemt~ para et desem.-

.. , y ,Se leJlii.Jil aumenta'dó ésl$, haciendo ,extellSiv.ida 
11) ~ ~ TesnreriaS Municipales. Han sido obj¡eto cie · •s, r 1>4 l'esomias, Mbiendo encliln•f) en s de l:as 
. v.al« ® 11.5.29, queá la f~ estfm.cubietlttlSi~r los 
· · ·~ c,atnó · ·e$ !il@ ley, teíiian ~tiza.do 511 ttwlejo . 

.. · · ·· · ··• en tQérit .~l impuesto, qué hali!la en. fávor 
.. ~~i @S: ~~ en tS9~ ~Ne: Re.eaudaciónes -~ 

·mte, e.JJ 1~ y ·die~ y- -~is en 1~« 
~s. m ~•• la Hlcrendá del &Wo y la de losº ,~ •'•~ft)" le; ~~l. ,entre sui egresos é m--, 
~tes, • qw:~·iempl~ énbioodel serv~dopil--
. . · -~ )Ql(n · •· ~ fa$ contribuciones existentes.. • Y es 

iñ<i« IU!l .i .· ·· ·. '0 as.e sos.tiene <;Oh w pi:esup~esto anual de 
~ ~ue itera; c~m.ve~ente en ciierto modo arn~, 
· ·· · t1~$Q d~ petsonal1 y m~ remuaeramo, .!4mi 

dm;ga.1tht> ie •lés n.~ios. no se ha cr:etclo dél ca.. 
• .· -~ ·itá. te~ por notfiif~ tie0 conduct.1.. y en eUo 
~ Lé.gi-$.lativo, el,io aumentar imp11tsto í!o-l~ffl 
»: ~nsid~. la especial eí:rcunstancía de que e 

. . ~l\li eonfitne granl:l:es ri~e•; y '<itne lós capital .·. 
~u. ~.., ~~os á la inQll:nsmle, ~r,¡,everancí.i de sus la ·.· 
J po't' lo tll:e .~ limita, . como se ha diolm, cQn 11n modera.do 
~ér tt<idijs ll')s ~tQS:. háci;éndolo debido al orden riguroso 
· se 0~N~ .~pn ta;\ h~lgura, que le p.e11mite efoctuar eroga-

.· • · ·. · •tfflife¡¡ y. ~as imf}Qrtantes servkws. . · · 
. , ~ •e~ ,-~ si la ta~!'. parte de los cargos, en los Mu,é 

. ~OO,¡, ~ •se. s1w1eran gratu1tam.ente, no seria posible atender á 
~~• ~eoi~ de ellos,.conpresupu0St"1S tan reducidos comó tie

. !ill~. pnes, ín,plan.tada por nuestros prffllecesores en el Go
. <Uó11; pPr to que to.ca á aquell0$ se,vicios, y el civismo. ,de 
.··. Ios,. son l:.i base sobre que radioa principalmente la 

. ;de· los egresos, y por consiguiente, el bajo nivel de las con--
. . 

i s:e Jútga por lo pllSado en qlle, no · obstante la seqttia su-
foída . a. b.ija de la: plata que paralizó un tanto los negocios, los 

· J&nd<$ .. • - i~ en a&tnento, natural es suponer que én el p.orve.,. 
nir, cuan . n~ dismínuyan; y como irán felleciendo sucesivamente los 
perlódos : · ian de -exención . de contribucioaes los nue\iQS eapitales 
que han .··• YQ--Le{;)ll, á la sombra de leyes protectoras, á aumenta 

p,ropw;o 
~n .Mon .. 
desde el 





. 1 ciones, con los edificios necesarios para sus oficinas, '.¡ue el Co~iernonund~ ; ' 

1 

levantar en su oportunidad, siendo un _elocuente_ kst111101110 de los csfuer.zos 1 ! 
1 del Estado por engrandecerse, ha sur¡pdo á la vida y se halla avanzada a la 

márgen del Bravo, siendo parte integr:.mtc ele Nuevo-León. l'n_a Agencia 
del ~rimbre, otra del Correo y una Sección Aduana!, se establecieron en la 
Congregación aludida desd~ el año en que se fundú. ~ . 

Ademas de esos echfic1os que se construyeron en Colomb1a, se han he- . 
cho ó se están haciendo ampliaciones de consideración en el Cuartel Juárez, 1 

en el Coleaio Civil, y una verdadaa innovación en el Hospital Conzález, y 
quedó conci u ida la Escuela ele Jurisprudencia desde el 22 de Febrer? '.-\e I 892. 

Por el Decreto fecha 10 de Octubre de 1893, se mandaron engir las es- 1 

tatuas que representan á Fray Servando Teresa de \lier y al C~neral Juan 1 

Zuazua, en el Paseo de la Reforma, que se encuentra en la Capital de la 
República, donde figuran las de muchos otros honibres ilustres de varias en
tidades de la Federación; y quedaron colocadas aquellas estatuas s~bre las 
bases respectivas, que al efecto señaló el Ministerio de Comunicac1one,; y 
Obras Públicas, en I 5 de Septiembre de 1894. . . 

La obra principalísima entre las de ornato y mejoras materiales verifica
da en Nuevo-I:..eón, es la ele la construcción de la Penitenciaría del Est..,do1 
ya se considere en ese órden, ya en el de la gran trascendencia moral que ten
drá el régimen de prisión que en tal edificio se establezca. Empezada á cons
truir la Penitenciaría en Marzo dt: 1887, sin más fondos que $ 5,698 66 cs., y 
no queriendo el Gobierno crear ninguna nueva contribución para emprender la 
obra que se consideraba de realización difícil, puesto que, según )os cálculos 
relativos, costaría $ 250 ooo y el presupuesto de toda la Adm1111strac1ón en 
un año apenas alcanza á $ 125,000, se dictó un acuerdo por el gobierno pro
visional que entónccs regía en el Estado, en el que se expresaba á los Mu
nicipios que con las economías de ellos que eran la prueba más elocuen~e de 
su buena administración, se iba á proceder á la construcción de la l'cmten
ciaría, para la cual nunca faltarían además donativos; y sin más que aquellos 
elementos, después de ocho años de constante trabajo, habiéndose aprontado 
fondos en t..,l forma, la obra ha quedaBo terminada con un costo de 
$258,614.51 cs. en que está incluido el valor de moviliario y los utensilios para 
los talleres. Ninguna tan importante había emprendídose en Nuevo-León, 
y por esto es que debo, Ciudadanos Diputados, al daros cuenta de su 
feliz terminación, expresaros que con verdadera satisfacción lo verifico. 

Animado el Gobierno por el t':xito obtenido en esa monumental edifica
ción y visto que nunca faltaron fondos para ella, ha emprendido, haciendo ! 

uso ele los recursos que para la fabricación de la Penitenciaría sirvieran, la de 
la construcción ele un Palacio para los Poderes Ejecutivo y Legislativo del 
Estado y empieza éste á levantarse ya en la parte Norte de la Plaza de "El 
Cinco de Mavo." 
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En los ~Iunicipios, las mejoras materiales han sido atendidas en 45 de 
ellos, según los fondos ele cada uno. 

El Municipio de Monterrey, que tiene relativamente cuantiosos recur
sos, se ha distinguido en este ramo, y dejan sus Ayuntamientos del período 
de que os informo1 serias obras que hagan vivir en la memoria de los habi
tantes de esta Capital por mucho tiempo sus trabajos: pavimentaciones, ca
nalización ele aguas, fuentes, calzadas, jardines, escuelas y el monumento 
levantado á Hidalgo, Padre de la Patria. 

Ciudadanos Diputados: En breve compendio os he relatado la historia 
del período constitucional que está expirando; por mi informe podreis juzgar 
de la. marcha del Estado, y sintetizando os puedo decir, que los tres altos 
POLlcres del mismo, inspirados por el del:fer, en armonioso concierto, han 

1 

1 
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realizado cuanto es posible dentro de su respectiva esfera de acción, en fa
vor de los grandes intereses públicos que han estado á su cargo, y que hay 
mucho por hacer todavía, para que este Estado llene su elevada misión de 
progreso en la República Mexicana de que es parte, cuyo Supremo Gobierno 
federal con sabiduría, vigor y perseverancia, le ha impreso en los últimos ' 
lustros inmenso desarrollo, dándole crédito y respetabilidad ante todas las 
cultas Naciones de la tierra. Os toca pues á vosotros, como legisladores, una 
grande y hermosa tarea, y en ella cifra esperanzas el pueblo que al designa-

1 

ros con su elección, en lo relativo os confiara sus sagrados destinos. 

6 
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El Presidente del Congreso contestó: 

Ciud'a.da.no Qoberna.dor 

iil•··. 1, . t~'¡~ 
-!~cABAIS ele ciar lectura al detallado é importante informe sobre 

la marcha administrativa del Estado, en el período gubernamental ele cuatro 
años que en breve finaliza, y en verdad que debéis estar satisfecho con vues
tra gestión, como representante del Poder Ejecutivo, en el desenvolvimien
to de los asuntos públicos, porque no pudo ser ni más activa ni más acer
tada. 

En el ramo de Relaciones, se ha dedicado preferentemente la atención 
al arreglo de I ímites con los Estados vecinos, cuestión tan añeja, complexa 
y delicada como importante, y puede decirse resuelta, puesto que se ha fija 

. do definitivamente nuestra línea diúsoria con Coahuila, y están sanjadas las 
' grandes dificultades que ofrecía hacerlo con la de Tamaulipas, faltando sólo 

meros detalles que acaso pocos ó ningunos obstáculos deben presentar en su 
determinación. 

En este asunto se ha logrado, amén de la ventaja ordinaria de limitar 
legalmente el Estado, la de que quedara éste como frtmterizo, al conceclér
sele en las convenciones con Coahuila una faja de tierra que llega al Bravo, 
lo que !lS altamente útil, no solo por lo que al hecho del reconocimiento se 
refiere, sino que, siendo por tal causa Nuevo León Estado fronterizo, puede, 
conforme á los tratados de extradición con los Estados Unidos, entenderse 
directamente con las autoridades del vecino Estado ele Texas en esos asun
tos, evitando así las moratorias para requerir á los criminales que huyendo 

,. de la acción de la justicia, pasaban la línea fronteriza con la mayor facilidad, 
á causa de lo cercano que se encuentra ele la mayor parte de nuestros pue
blos. 

No ha sido menos importante la labor del Ejecutivo en el ramo de Go
bernación, y así vemos, que al mismo tiempo que se fijan líneas á diversas 
Municipalidades, hecho trascendental que evita confüctos contínuos entre las 
autoridades locales y molestias sin cuento á los particulares, y que denuncia 
estudio, laboriosidad, tino y conocimiento perfecto de todos los intereses, se 
expiden gran número de leyes acertadas y necesarias, tales como la de aguas 
y del Notariado, que definen, la primera, la propiedad de un importantísimo 
ramo de la riqueza pública, y la última, las funciones de los Notarios, tan 
graves, que se encontraban sin norma precisa, con peligTo ele los cuantiosos 
á veces, y siempre delicados asuntos que la sociedad pone en sus manos; se 
aticn.de el registro civil, rcs~~ardo d~ 1~ familia, y se logra que sea un hecho 
en todo el Estado la tranqmhdad publica, y con ella las garantías para las 
personas é intereses de todos los ciudadanos, primer elemento de vida de 

----- -------
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¡.iottantfsiml/l ·á que deben t1;nder todos lós · • , 
. . . 

ad Ye Beneficencia. públicas1 enfontramos medid 
ea.ces ~ltados como la ley sobre venta. de sus 
alizacf6-n de las-~ que nacen y corten. por. es 
n.tes un fo~ inmenso de paludismo, y el me · .. 
zaletf á ua grado. tal, _que resp.o~dé perfectam . 

. ·' · ,r á la& ~en&U\$ de la ci~ta m0d.er • 
el Poder. J udiciál por tl empel}~ y laborm511 

~elÑkfo dii, sus nol)l~ _ñ)ndónes.; ~~s es verqa 
. negoC1os., a.si . .c1vlles .• co~ .. , . ~n. ates, q.ue :. 
. ~~liitentt para .el .desem · tie su alto 

' 1 ' • 

pró,cima estabiecjmient(} deí sistema penít ·• 
tan~ y tan láu:dables . esfuerzos ha tiecho 
-~ a la ~r ttue 'f.leionaI de' •tígár, q 
c:ñmen sino la ·regeneraci(:m del l;fiminal, ·e·· 
·.· áñtamoñ ae tal sistema ¡,e ~ará un paso de 

la ~riencia y la. tazbt1 ~l\Um,. que la 
· ·.· ~ ·~~ ~üwes; .p<)t" cso es v.erd'ad~ 

· • P1~ el Ejecutivo al fommitar la ins
. ta .1 ~eecionán_dnla, al . grado . de • que la 
l>~s, pW(a í~~Sé ~ana de lwm.biies 
.. r, d~s. y 'eJCITCltár ·bte:n sus der,eclros dé 

~~~ d& emsu• ., educand~s en el E.sta:~o, G()ll - .. 

· wn •sti::-0 avátice en el tert:en<> d., la mstruedlJn · ~ * ~~rtir risueño en n? l~ dtas, .. ~ 
. ·~ su mísi.~. de la conven1enc11}. ~ las leyes, de 
· 1 º 1t.t ob~te de la :vi'1a social, es el único capaz de 
;w~~ de klsgr~es pensa,dores en el ~rreft(l ije 

~ ti:~-~de y: .foUz. . . 
Jffii ~imt lii corui~ta de no griwar á los pasttculares ~ 
~ 0\i.$,~e <cte ~rse la: necesidad de ampliar el nú~ 
~ y, a.umtotal' s~s . sutldos'. que. dti?en repu~-~ 
. ,.. :er.tno ~ . muy ,bren, nuestro tm1torro na . contren~ gra.n
los. q~~ qfl'e; e;t.isten, sólo son debi~ al aAn y perseve
~tes, •~nes ffl jus·to, por lo mismo.,• gravar lo men0S 

· it\lm. El .Ji~.de nui,istros .conciu~danos, por una pal"te, para · 
~Ci$: -p&~lcos mas por oblrgaci6rt que por negocio, }' Pºf la ott¡¡, 
w, t~1>tnfá ~ .el ~nejo de los EQnMs públicos, _de que es pa_l-
¡o$11 prt.itba el 1Ufürme que acapaisaeleer, garantizan por denias 
• eil hacie:nila, :Y n~a: tenemos que temer en ese ramo, que 
· té el· es-0ollo de · las Adrnittistraciones. · . 

. &e elk> es; Í½Ue los negoeios J.)úblkos en el . periodo. á que os re,
.ateiídidos Cºll toda eúcac1a, y que, cubiertos 1?s gastos ordi

. _ ob:os e~traerdinarios . de . importancia, hay sm en$argo, en 
cia.considerw,le. Es p0sitivamente consol~d?r. y satisfacto-

~istente en las fif1anzas del Estado y Muwc1ptos, y esa ~ 
·, J .n6 de .las menores, de la_ prospe,ridad públi:ca en Nuevm ·. 
Qt consiguiente, todo encomio, quien ha sabido procurar "* . . 
~namente vuestro interesa.n'te in.forme hablais de los t.raba-

~ec · . en· el ramó .. Fotnen~o, y á fe que ha sido -H. . .. . 
( ' . . ' 

ra.-sonibra .d~ sabias leyes, que· excepti'i:an de c()n,trihut¡iones á •lós cap' 
:evo~, que se,estabt~n en el Estado, f die atiñada ejetú~ «e eU 
m:tr mul~.tttd ~e 1ndus~i~, que ~mtipfü:an ta riq~aa ~~U~ 
,u .ttt'c~lac1<ffi Y dan m~m1~nto r Vlml: á nu~~ Jttebl<ts; .hlvan 
tm f'ectentei t~nea. ~ter1~ 1neip1en~ Ji!bbtda y ~or t~ .· .. · 
y-ense ~~ fml.t~ales, de embeUectmtento ~nas, (le -Ui! · 

l~~w ~ t~rtan~,. t(>do ~~stncndoel d.C$ah~o d<tt . ·· · 
. eza ,e» B man~o y fl,l ~Je:uloatil}adb m su ihyeraíón,, $ 
· dan ~ b'eneñl;m ~n.~l;: ~írdo ad~~ que para el . 
s nunca •lhlte e! ~~. la. rique:m: y la P<o~erida4 . · • 
encuentra.Ji iiolíde él piteb~ 10~ de ñiene · · 

ti~o prnd•li~· y a'búililank. 
~sima r.ulin teneis ~ d'.edr1 q11e e'l)J) 

. de haberse candui.do la ot>ta ' Je la -~ 
~le qµ'e se ha. emprtñdiéle en ~u:ev-0 · ·· ; 
sentir de líábér llei$ i ~ o• de tal e 
. e ~e-dirse, . no sólo ~ su im¡mrtimcli ~o. 
s1~ pt,r el pe1:1samientl!! que}lé, ,~wid~ ,á 
J:jlát fftll$fl"O $15tiétna d~ C~O$¡· ~ que s~ 

.· ? á la alturil de l95 ~ses ~ cü'ft(j¡. . . 
. Gobernador:. os re~to to que al pi,intipk> óS· . 
e vu~tra gestión ,en,Ios 4$,untos. pííbU~. tlfe' ·1ta 

, p'1.d1endó .,m:ost®' át• E~o ritíO y ~eden~¡ 
" . lo ~Om¡>crende y lo e!ltiroa elll~ 'g\le ~~ - ·~ 

nn conductó, os hace pú:bli¡¡:¡¡¡, su oom · · · · 



p1uDADANOS J)rPUT ADOS. 

l)ftl 
~IN cumplimiento :le un_ ,uebcr que la Constituci(in '.ne impone, ten-

go la honros:t sat1stacc1011 de presentar ante \ ü:,Ot1 os en esta \.k
moria, lo, datos más importantes que comprueban b marcha ele Lt Admini,-
tración pública del E,-,ta<lo, en el último período g-ubernamenttl que U>men
zó el 4 clc Uctu!Jre de 1891 y uq.Jira en la fecha. 

RELACIO'JES Y Lii'vIITES 

REt.AU•J~Es.-La cordialidad tk rchciones que ha mamen ido el c.,hier-
110 de '.\fuevo-León con los de las demás enti<l:1<le,-, fcderalc,., y con el Supre
mo c!t- la República, es motivo para que ningún clocumentu de carácter cx
tr:wrdinario haya si<lo nece,ario lucer constar á tal respecto en este expe
diente, sino los que se rehcionan u,n el ofrecimic:nt" de elementos ,k 
guerra hecho por ti Estado al Primt:'r i\ifagistrad11 de la 7\i:1cit',n. cuand" se 
tuvo como probable una ruptura entre }kxiu, y Luatcrnala, y qu,'. u,nstan 
ele la iniciativa relativa dirigida por ce! Ejecutiv" á b Legislatura Lll 12 de 
Diciembrt' de 1894, y el llecreto corrcsponclicntc> ,k 18 ele] mismo m,·s v 
año. l lJocumento l J · 

Ll\JIJ F~ .. -Lincl;rndo el territorio riel Estado ron San Luis P, ,t, ,si. tocan
do c-n un solo puntu con J:a,:1tecas. d,•~;1n-ull:u1dn~,, en _!.;T:111 1"\tnhi,·,11 ,u 
line;1 di\ isori;1 pu1· la~ frc,nkr.ts Je T;unaulip;1~ y (.";1huila;co11 .-1 primn" de
dichos I~:etados no !u lleg;1do ;\ suscitirse ,·n el período últim, ,. mutivu c!t
duJa sobre duminio y Jurisdicción. y el pLmo de San Luis Potosí "' levant{, 
en estos afios sin que hubiese h;1biclu dificultad alguna para sdLdar sus lími
tes con Nuevo-León; en cuanto á Zacttccas, sc fijó sin contradi,ción su pun
to de contacto con terrenos nuevoleoncses, e-n el mi,1110 plano potosino; y 
por lo ,.¡ue respecta ;'1 Tamaulipas } Coahuila, tcng" que ent1·;1r en t:xpli, a-

' cioncs para hacer referencia á ICJs documentos corresponditntés qut: ]1;Li!.1riis 
1 :rnexos. 

, Al final del anterior período cotbtitucional, se clir. cuenta en el \lc1haJe 
del Gc,bierno y 'VIrmoria pre~cntada á 1:t X.\ \'I Legi-,Litura. de <¡lle sobre 
ba.,es ey_uitati\ as y conciliadoras. se habían rmprtndido y acordado arreglo-, 
rt'specti, amente con los Gobiernos de Tamaulípas y l oahuih, , un el 1in ,k 
m;ircar la línea di\'isoria de este Fstado con .1quellos. cuyos límites hal,i;m 
sidu motivo en tiempus anteriores, <le CLH::-,tionts aLnl ,ísinÍas, y ck que par 1 
el caso ele dificultades, se convino con cacl:t (~ubierno nomlJLLr conw s,· nom-

. bró un Tribunal de arbitraje ljUt' las resolvicra. Se clit', cuenta también en 
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al fijamiento de esos cuatro trayectos, y á disponer el amojonamie11to de to
cia la línea, para lo cual se establecieron reglas y se designó por las dos par
tes el personal de Ingenieros correspondiente; todo lo que consta en las 17 
piezas numeradas del 28 al 44 en el Documento III. 

Los trabajos ele senderos practicados y mojoneras levantadas para scüa
lar la divisoria, se han verificado según los informes del Ingeniero encarga
do de ellos, fechados en 30 de Agosto de 1894 y 27 de Abril de 1895, (Ane
xos 45 y 46), quien á última hora ha manifestado que ha concluiclo los de to
da la línea y que en su oportunidad ¡5resentará los planos correspondientes .. 

NUEVO-LEÓN FRONTERIZO.-Descle que se expidió la ley general de 13 de 
Diciembre de 1892, que al seüalar los límites entre Nuevo-León y Coahuila, 
determina cómo el primero á virtud de los convenios que esa ley sancionara 
llega á tocar con su territorio los lindes de la República Je los Estados Uni
dos Americanos, en un trayecto del Rlo Bravo, que sirve de limite á México 
con aquella Nación, desde que tal ley se expidió, el Gobierno dió los pasos 
necesarios á fin de que para los efectos de los trataJos de extradición, fuese 
este Estado reconocido como fronterizo; y hechas las gestiones relativas por 
el Sr. Ministro de Relaciones, tal reconocimiento tuvo verificativo el 26 de 
Enero de 1893, (Anexos r, 2, 3 y 4 del Documento IV). 

A virtud de esto, el Ejecutivo ha tramitado directamente con el Gobier
n~ del Estado de Texas de la República vecina, diez y seis diversos asuntos 
de extradición, según consta del (Anexo número 5 del Documento IV.) 

CUERPO CONSULAR.-EI V y último Documento de los que corresponden 
al Ramo de Relaciones, es el que contiene la lista de las personas que for
man el Cuerpo Consular residente en la Capital del Estado. 

GOBERNACION. 

Drv1sróN PoLÍTICA.-Para tratar de Gobernación, empiezo por dar cuen
ta ele la división política del Estado. 

Se componé éste de cuarenta y oého Municipalidades y una Congrega
ción, (Anexo número I del Documento I); las primeras regidas por el Al
calde primero correspondiente, qpe es á la vez el Presidente del Ayuntamien
to respectivo, y la última por un Encargado Político; Autoridades que direc
tamente se entienden con la Secretaría ele Gobiern9 para todos los asuntos 
del gobierno interior. 

Los distritos electorales para la designación de los funcionarios del Es
tado, son diez, compuesto cada uno de varios Municipios, (Anexo número 2 
(!el Documento I) y la división relativa á la elección de los Poderes Fe
derales, consta de cuatro Distritos (Anexo número 3). 

Siete son las fracciones judiciales en que tienen asiento los Juzgados de 
Letras; un Juzgado existe en cada una, excepción hecha de la Capital, don
de se ha fijado la residencia de dos Jueces de lo criminal y dos de lo civil. 
(Anexo número 4 del Documento 1). 

La división en Distritos Escolares, que sirve para repartir la inspección 
que el Gobierno ejerce por sí y por conducto Je la Dirección de Instrucción 
primaria y de los Inspectores correspondientes, es de cuatro, según se ve 
del (Anexo número 5 del Documento 1 ). 

XXXIII 

PERSONAL-Por lo que toca al personal de los tres Poderes del Estado, 
y el de a~gunas otras _Autoridades principales y empleados, se encuentran 
las Relac10nes respectivas en los Anexos del Documento II de este ramo de· 
(?ober~ación., El nún:e_ro I de esos Anexos, contiene la nómina del Ejecu
t~vo, Secretana y serv1c10 de su despacho; el 2, 3 y 4 respectivamente, las 
hstas de !os_ repres_e1~tantes del pueblo que han formado las Legislaturas de 
los dos ultimos pen?dos, y la de los que han empezado á ejercer en el 
a~tual sus alta~ funciones; los Anexos 5 y 6, son las dos listas correspon
dientes de Magistrados y Jueces de los dos períodos constitucionales que 
han corndo en el lapso de cuatro aüos que abarca esta Memoria; los nume
rados con el 7, 8, 9 y ro, mues~ran las relaciones nominales del personal 
que ha c~mpuesto los Ayu_ntam1entos de los aíios de 1892 al de 1895; y el 
Anexo numero Ir ~s. (a hsta ele los Jueces Civiles y Registradores exis-
tentes en cada Mumc1p10. · .· 

ELECCIONES.-~as elecciones '.eferentes á los Poderes públicos del Es
tado y ele la Federación se han venficado con toda regularidad, habiéndose 
hecho oportunamente las declaratorias correspondientes. 

P_or Decreto de 18 de Septiembre de 1891, se declaró el_resultado del 
sufragio referente al Gobernador del Estado. (Anexo número r del Docu
mento número III). 

- En la propia fecha se hizo decla:~toria semejante respecto de las perso-
' nas electas para [ormar el Poder Jud1c1al de 1891 á 1893. (Anexo número 2). 

En 7 de Julio de 1893 se expresó el resultado de la elección relativa á 
los representantes _del pueblo ~ la X~VII Legislatura. (Anexo número 3). 

~1 declarator_1a referente a M1g1strado3 y Jueces para el ejercicio de 
1893 a 1895, se hizo por Decreto ele 26 de Septiembre de 1893. (Anexo nú

' mero 4). 
. ~or fallecimie1~to Jel C. Diputado Félix Elizonclo, se procedió en el 

D1stnto correspond1ente, á efectuar la elccc!ón respectiva para sustituirlo; y 
en J?ecreto ?; 18 de Agosto de 1893, se hizo conocer el resultado' de esa 
parc1~l elecc10~. (Anexo número 5). 

Se nombro p~r Decreto d~ 2~,de Octubre de 1893, (Anexo número 6), 
conf~rme lo pres_cnbe la Const1tuc10n ~el Estado, Magistrado tercer suplente 
del ~upre~no Tn?~nal, en tanto se venficase la elección correspondiente, al 
C. Lic. Miguel Cmlo, por muerte del C. que para tales funciones habla sido 
electo. 

_ 1:-~ primera co~ vocatoria ele este período para elecciones federales, se 
exp1d10 por

0 

el Gobierno en 2 de Mayo de 1892, (Anexo número 7), y la se
gunda en I de Mayo ~e 1894. (Anexo número 8). 

En Octubre del 1111s1110 afio de 1892, por bando solemne se hizo conocer 
al ~stado el Decreto ~n que la C_ámara de Diputados al Congreso de la 
U~1ón,, declara que fue electo P~es1dente de la República el C. General Por
fino D1az, cuyo l_)ecreto se sanc10nó en Nuevo-León por el Ejecutivo, en 7 
ele Octubre del citado afio. (Anexo número 9). 

Los no,mbres de los C~., agraciados por el voto público para represen- i. 
taren las Camaras de la Umon al Estado, constañ en los Anexos números 
10 y 11 del Documento III. · 

, Tomándose e,n cuenta por el I:Io1~orable Congreso del Estado, que el 
p_ueblo nuevoleones, cad~ cha alecc10nandose en la. escuela de la democracia, 
eJerce ~on ma)'.or regul~n~ad el sole~nne derecho de elegir sus mandatarios, 
procedió, prev10~ los tramites_ de estilo, á reformar la ley con~titucional, re
fere1'.te al sufragio, en el sentido ?e suavizar las penas sobre las infracciones 
relativas; y el decreto correspondiente se sancionó en 20 de Junio de 18g3. 
(Anexo numero 12). · 

• 
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- . - - . . P . ·1suntos de interés público el Gobernador 
GOBIERNOS 1,rrE!HNUs.-. 

01 
:.· _., 1·,1 d, ·p:tcho cinco veces en el pre

Constitucional ha te111do que scpat a1 sc L e L:s 

sen te período. d ;\f· d. 1892 . habiendo sido sustituido en 
1 a primera del 4 al 15 e ' ,l)O C~ 1 1', t\ •ah nombrado para el ca-, . . el C l !C ar os '. " ) ' < ' 

los días de su ausencia p01 . , .· ¡, ¡·., ···1 ·11 Cobernador, y de nom-
. ·l t . Los Decretos L e teenu, ' , . , . , . . 

so por la Leg1s ama. . l .. · . l . , d, rccéJKton y cnt1 c¡?,",l co-
. l 't t ·í como a::, LlfCll ates e . \' 
bramiento de sustt u 0

, as .. · .· 
11 

'r lS ·rnexo-., del Docum<::nto 1 · 
rresponclientes, co~1stan . .::n l_osl srs p1 ;12 t: ~le \1a;,o· ele 1893; la tercera de 22 

La seg-unda hcencta fue e eE 15 a 41 8.94· l·t •·t1art'l de 31 de i\fayo al 
~ •. . ¡ 4 de , nero l e 1 , , v ' ' . · . , 

de Agosto del mismo 93 ,L . ¡ ,¡ - . l 22 t!el m.::s JffÓxtmo pasado. \ en 
· el 8 5 )' h qumta et: ¡ ,t · · · 

12 de Jumo e I 9 , ' , G b· lor interino en lugar del Const1tuc10-
estos cuatro casos se nombro ,o ei:nacL . I) ,,·1·etos )' circulares; corres pon-

. el C ¡ · B 'rarc 1. os ev · . 
nal, al C. D1put~ o ar¡?", .·e. n1br,·1mientos y· entrega del despacho, co-
l. , ·tas· uJt111ias 1cenc1as, uo 
e 1entes a es • '· . , . - ¡ .¡ IV Documento . 

. d . el ,j 7 al 30 en los anexos ( e . . 
1

, , ¡, 
rren numeta os e '.. ,1 XXVI , XXVII Legislaturas, at em,;s le 

CONGRESO DEL EsrAno.-L,," 1· s d} sesiones ordinarias, llevaron a ca-
los trabajos efectuados en sus penoc u. ¡· . _.: , .t, \·'1ri·1s ocasiones, Los 

· . . i -.ndosc extraorc tnat 1,unen e , ' . , , 
bo otros diversos, ieun e . d .L .· ·] t 11··1 1·e,·pe'·tivamL:nlt.: ex¡>1d10, cum-

D t . 11 , ca ·1 en 1s a l , ., v 

índices ele los e~r~ os q e : '. . e:. los Anexos I y 2 ([lll'. componen 
Plienclo con su m1s1on clevad,1, cons!,tn en :, 

d ·t, R:uno de (,ohernac1on. f; 
1 

, 
el V Documento e es e ' l el 1 , '),·tubre de 1891, se acu tu 

M • 1- - Por ey e 9 e L'. ' v · • 
LDIITES , L'NILII',\!:- ,s.-_ . .. ¡, 1arctr los límites entre los Mu111c1-
I LI C ·eso al E•ecutivo p,11.1 t en ' . . .. , l 1 ·l 

por e 1 . ongr · ~ . , definidos con prec1s1on; y e 19 l ~ 
Pios del Estado: que t~o los t1b1~1,eran_ 1 · ·1·tt1 esa le\· á los CC. Alcaldes pn-

. ¡ S cretarn de Go terno 11 se ' . . . • l 
propio mes a , e ' ' l • tocase 't los ¡\[u111c1p1os Le su 

, ·i Tl del caso por o que , ' . 1 \ ' , 
meros, para que s. e , ... ¡, .. -·ilación de sus linderos. " nexo nume-
respectivo cargo, prot11f\'tesen ,l sen, , . , 

ro I del Docu1:1en~o ~ ~ l: ¡, 892 -\ Yirtud de aquella autorización, fiJó el Go-
. En 5 de_ ~~pti~m ~1.e e e __ 1 ·o,'. Doctor González; (Anexo i~úmero_ 2 ); .c1_1 

bterno la d1v1so11,1 cnt1 e Cc1.1 adh 1 y .. , Ga1·z·1 e· ·trch de ~anta C.atarnM 
1 8 ¡ u, · • Je separ,u ,1 "' -· '" ' 

26 de Enero e e 1 94, ª <\dL: i\el · 1,'1 11-1stno ·tño la de Villaldama .respec-, 3). en 25 e 1• ayo te 1 . , , ' ¡· ·1:;: 
(Anexo numero , , , 8 l · ,\ffosto de 13

9
5, la qm: 11111 a 

to ele Salinas, ¡Anexo numero 41, y e~ 2,. e e ' " . 
, . (' .. ·. ¡. Carda (Anexo nUl11L:I0 5). . . 

1
, · .. 

a Santa ~atuma le , ' . 1 e· 1. . ·sa· deliiH:·tcHines sobre 11111tcs, 
d 11 ar á efecto e ,o J1c1 no L:. s · ' 

1 
• · 

Al man ar ev, ' . T . lo- i ntcrescs ele los 1\ umc1-ha procurado siempre con prudencia, conc1 1a1 " . . 

pios referentes. \ _" . 1 .,.,.· 11 , 11 y ·g·obiernn interior Lle lns ::\lu-GoBIERN0 lNTERlUR.--r tan en ,l l c:,,11 L 

1 nicipios, diversas t.!isposicion_esl· .. t - 1 1 ,c·eo (lL:' •¡11e se rectificaran los tí-. l XXVI L , r · a ura L:11 e L e., · ' · 
Inspirada ~ " i,:g

1
\'.. ,, . ,r . s cu ,as dudas sobre lo~ dere-

tulos, V Sé legalizaran la. s poses1onL:"¡ d~11ª,1"u· t111,1Le,1·a, c)11estiones J. lllliciales, dictó 
, ¡·. t,. 'J"'l\1 n-erJ11Ln l C 1 '·' . l ll 

chos corrcsponL 1e1_1 _e~, e < ¡" 
8 

I ,\ , ·• número 
I 

del Documento \ I , 
la ley de 20 de D1c1embre e e 1 92, . !1:xt~> .. m·1,· el ¡>lazo relativo expiralx·t· 

l · ¡ •alizac1ón de sus proposi s, ' ' ' · 6 ¡ 
tenc ente a a re '. : , · . ,¡ F ·cutivo pidiú se ampliara, en l t e 
sin haberse conseguido el ~bJct~, Y ]L: 

1 
,JL: , 'lt ·ndido por la c:unara, dictó el 

Agosto ele 1893, 1 Anexo numei 0 . 
2 ' 0 '.!UL: 'a~o 1 ,\nexo número 31· 

. D'ecreto ele prórroga el l 8 d_e~tll:,mr \l~~sp~o,pie:i:ui, se expidió en 8 de Di
La ley sobre registro p1~ ,1c'.) lL· L: '. tada lJor el F;i.:cuti\·n en 7 de Abril 

ciembre del año ele 1891, y fue ieg amen, , 'J 

ele 1893. !Anexos números 4 y ~1- . b-, ·1 · 1894 mn lev sobre Notaria-
l · ·, ¡ G bi 'rno en 30 de S..:pt1em I e L L: , ; 

1 
. . 

mc10 e o ~ . " , .. 1· ,' r el Conn-rcso tic cqnformidad con ~ 1111-
do ele que ~e carec_1a y _se ~xptl 10 f1º l 6 de N~viembre de ac1ucl año. En 12 
ciativa, habiendo sido sa1~c1onad~ L:. -· . l y se hizo la dtsicrn:ición de 
de Febrero de 1895, segun lo p1 esC1 ito en e~a e_ , . b 

XX.\\' 

1 

las Notarías que debiera haber en Nuevo-Leon, (Anexos números 6, 7 y 8) . 
1 En 25 de Diciembre de 1891, se publicó un Decreto que reformó el an
¡ • terior relativo, sobre expropiación por causa de utilidad pública, ( Anexo nú-

mero 9.) 

El día 10 de Octubre de 1893, se expidió la ley que establece la forma 
con que el Estado ha de cubrir su contingente para el Ejército. ( Anexo nú
mero ro.) 

Por circular de 28 ele Enero del citado afio de 1893, se hicieron cono
cer a las Autoridades :VIunicipales las disposiciones referentes á alojamiento 
de tropas. ( Anexo número Ir.) 

Publicadas las listas de cotización para el pago del impuesto federal so
bre bebidas alcohólicas en los años de 1893 á 1895, se circuló una disposi
ción en 30 de Abril de 1894, prescribiendo cómo se debía, ante las Autorida
des locales, justificar la clausura ele las Fábricas relativas. ( Anexos números 
del 12 al 15 .. ) 

Por disposición de 30 de Julio de 1893, se encareció en todo el Estado 
el cumplimiento de la ley general del Timbre; y en 20 de iVfayo de 1894, se 
dijo á los Presidentes Municipales qué requisitos clebian exigir para poner su 
Vº Bº en los cortes de Caja de los Agentes del enunciado ramo. (Anexos 
números 16 y 17.) 

Sobre el servicio de Caminos de Fierro, se expidieron las circulares ele 
9 ele Noviembre de 1891 y 6 de Enero de 1892. (Anexos números, 18 y 19. 

REGISTRO CIVIL-Respecto del Registro Civil, se han dictado las leyes, 
reglamentos y disposiciones siguientes: En 8 ele Diciembre ele 1891, la ley 
orgánica del registro del estado civil; en 11 del mismo mes y ,año, la circular 
que pre\·ino que los Juzgados del Ramo, rindieran noticias semestrales ele 
nacimientos, defunciones y matrimonios; en 16 de Julio de 1892, otra circu-
lar explicatoria sobre las actas de matrimonio y de presentación; en 15 de 
Diciembre del propio año, el Reglamento para los Jueces y arancel á que ! ' 
deben sttjetarse; en 18 del citado mes, disposiciones generales sobre cernen-

1 

terios; en 1' de Feb1·ero de 1894, una excitativa para el cuinplimiento de las 
leyes del Registro, y en 26 de Abril la inserción de una circular del Ministe-
rio de Relaciones, sobre las noticias que se le deben rendir á aquel Minis
terio respecto de extranjeros; cuyas dispo:;iciones, numeradas del I al 7, for
m,an el VIII Documento ele Gobernación. 

CENSo.-Verificado el censo de Nuevo León en 1? ele :\farzo de 1891, 
arrojó un total de habitantes para el Estado, de 271,987, (Anexo número I 
del IX Documento), el qué para fines de 1894, según el movimiento de alta 
y baja llevado por los Juzgados clel Registro, ascendió á 294,709. (Anexo ' 
número 2 ). Después por el movimiento relativo del primer semestre del pre
sente afio de I 895, se viene en conocimiento de que la. población se aumen
tó con 1,964 personas, lo que dá para esa fecha un total de 296,673 habitan- ¡ 

tes al Estado. (Anexo número 3). 

Para que el censo se verifique en toda la República el 20 de Octubre 1 

del año en curso, el C. Presidente, previniendo lo necesario, expidió el De ~ 
creto relativo el 25 de Septiembre de 1894, el cual Decreto se sancionó por 
este Ejecutivo en 19 de O-:tubre, (Anexo número 4)

1 
en cuya fecha se expi

dió por la Secretaría de Gobierno una circular para repartirlo y hacerlo co
nocer en to:lo el Estado, 1 An-.:xo número 5 ), y otra circular se publicó para 
pre1-cnir los trabajos de empadronamiento, en 14 ele Noviembre del mismo 

, afio. [Anexo número 6/. , 
L~ Legislatura, en 5 de Diciembre del propio 94, [Ancx~. nútllcro 7], 1 

autorizo los gastos que demandase el censo; y para que se venhque, se han 
repartido todas las instrucciones y cédulas necesarias. 1 Anexo número 8]. 

u·----"·-----------------------------, 
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